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GOBIERNO DE
El- SALVADOR

RESOLUCIÓN DE DENEGATORIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN POR
INEXISTENCIA

MINED-2019-0496

San Salvador, a las ONCE HORAS Y TREINTA Y SIETE MINUTOS del día CUATRO DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGIA luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.
MINED-2019-0496 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

ha analizado el fondo de lo
solicitado y realizado una búsqueda exhaustiva de la información en el área respectiva
siendo imposible localizarla en nuestros registros, por no contar con la misma. Es
importante comunicarle que la Oficina de Información y Respuesta solicitó la
información requerida por usted, referente a: "... Resultados de auditoria interna
realizada en la Dirección Departamental de La Paz, especialmente en la Unidad
de Asistencia Técnica, fue realizada fue a partir de la semana del 24 de junio en

El requerimiento mencionado se pidió
al enlace de la Dirección Auditoria Interna el pasado veintinueve de agosto del dos mil
diecinueve, a lo que informó que "... está en la Etapa de Ejecución de la Auditoría,
trabajando el Borrador de Informe, y, atendiendo lo establecido en la normativa legal
vigente aplicable, respetando el derechos de defensa y audiencia de auditados, se
trabaja con el debido cuidado profesional en cuanto al contenido y los comentarios
emitidos por auditados, siendo éste un proceso de análisis que conlleva tiempo, por lo
que se comunicará el Informe de Auditoría en cuanto se haya finalizado la Auditoría en
cuestión, en todas sus partes. Agradeciendo la comprensión a los procesos de auditoría
establecidos legalmente." Considerando que la Ley de Acceso a la información Pública,
dispone en el art. 73 que nos encontramos ante un caso de información INEXISTENTE,
lo que impide brindar lo requerido por el peticionario, esta dependencia resuelve:

dependencia por parte de:

adelante y la realizo Licda.
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